
  

CIRCULAR INFORMATIVA No.-059  
CIR_GJN_AALN_059.12 

 
Insurgentes Sur No. 813, piso 8, Despacho 801-4, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

 
México D.F. a 20 de abril de 2012 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía 
 

 Resolución Final del examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota 
compensatoria impuesta sobre las importaciones de tubería de acero sin costura 
con diámetro exterior igual o mayor a 101.6 milímetros, que no exceda 460 
milímetros, originarias de Japón, independientemente del país de procedencia. 
Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7304.11.01, 7304.11.02, 
7304.11.03, 7304.11.99, 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.03, 7304.19.99, 
7304.39.05, 7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 7304.59.06, 7304.59.07, 
7304.59.08 y 7304.59.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación 

 
El 10 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de Japón, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

Mediante la Resolución Final se impuso una cuota compensatoria definitiva de 99.9% a la mercancía investigada. 

Se excluyó del pago de la cuota compensatoria a la tubería de acero sin costura, con diámetro exterior inferior a 
101.6 milímetros (mm). 

El 4 de octubre de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la cuota 
compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por 5 años más, contados a partir del 11 de noviembre de 2005. 

El 11 de noviembre de 2009 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de las cuotas compensatorias. Por este 
medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las cuotas 
compensatorias impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que 
se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional interesado manifestara por escrito su interés en 
que se iniciara un procedimiento de examen. El listado de referencia incluyó a la tubería de acero sin costura objeto de 
estos procedimientos. 

El 4 de octubre de 2010 Tubos de Acero de México, S.A. (“TAMSA”) manifestó su interés en que la Secretaría 
iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria. Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de 
enero al 30 de junio de 2010. 

El 3 de noviembre de 2010 se publicó en el DOF la Resolución por la que se declaró el inicio del segundo examen 
de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria. Se fijó como periodo de examen y de revisión del 1 de 
enero al 30 de junio de 2010; para el análisis de daño a la rama de la producción nacional del 1 de enero de 2006 al 30 
de junio de 2010. 

En el presente procedimiento no compareció parte alguna que controvirtiera o desvirtuara las características 
esenciales que definen el producto objeto de examen y revisión. TAMSA tampoco proporcionó información adicional al 
respecto. Por consiguiente, la descripción del producto, normas, proceso productivo y usos que se describen en los 
puntos subsecuentes corresponden a lo establecido sobre estos aspectos en la Resolución Final. 
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La mercancía objeto de esta investigación corresponde a la tubería de acero sin costura al carbono o acero aleado 
laminada en caliente, con diámetro exterior igual o mayor a 101.6 mm sin exceder de 460 mm, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, independientemente del espesor de pared o extremos. El producto se conoce comúnmente como 
tubería de conducción (standard pipe), tubería de línea (line pipe), o tubería de presión (pressure pipe). Se produce 
comúnmente conforme a especificaciones de las normas API 5L; ASTM: A106, A53, A333, A520, A179, A335, A312, 
A210, A213, A252-90 y A334; DIN: 1629, 2448, 17175, 2448, 2391 y 17172. 

El producto objeto de estos procedimientos tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE): 

Tabla 1. Descripción arancelaria 

Fracción Descripción 

Capítulo: 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Partida: 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 

Subpartida: 7304.11 De acero inoxidable. 

7304.11.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

7304.11.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 
406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder 
de 38.1 mm. 

7304.11.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior igual o superior a 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

7304.11.99 Los demás. 

Subpartida: 7304.19 Los demás. 

7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 
406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder 
de 38.1 mm. 

7304.19.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior igual o superior a 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

7304.19.99 Los demás. 

Subpartida de primer nivel Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear. 

Subpartida de segundo nivel: 
7304.39 

Los demás. 

7304.39.05 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento o trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de “conducción” 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
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espesor de pared igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

7304.39.06 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de 
“conducción” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 
114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior 
a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.39.07 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de 
“conducción” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior o igual 
a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 
31.75 mm. 

7304.39.99 Los demás. 

Subpartida de primer nivel Los demás, de sección circular, de los demás aceros aleados. 

Subpartida de segundo nivel: 
7304.59 

Los demás. 

7304.59.06 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de “conducción” 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

7304.59.07 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de 
“conducción” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 
114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior 
a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.59.08 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de 
“conducción” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior o igual 
a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 
31.75 mm. 

7304.59.99 Los demás. 

 

La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales normalmente se 
realizan en metros lineales, piezas, pies, toneladas métricas o toneladas cortas. 

De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de las mercancías que se clasifican en las fracciones antes referidas 
están exentas y sujetas a un arancel ad valorem conforme a lo indicado en la Tabla 2: 

Tabla 2: Tarifas arancelarias 

Fracciones arancelarias Arancel 

7304.11.99, 7304.59.06, 7304.59.07, 7304.59.08 Exenta 

7304.11.01, 7304.11.02, 7304.11.03, 7304.59.99 5% 

7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.03, 7304.19.99, 7304.39.05, 
7304.39.06, 7304.39.07 y 7304.39.99 

7% 

 

 

RESOLUCION 
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Se declaran concluidos los procedimientos de examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota 
compensatoria sobre las importaciones de tubería de acero sin costura con diámetro exterior igual o mayor a 101.6 mm, 
que no exceda 460 mm, originarias de Japón, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica 
en las fracciones arancelarias 7304.11.01, 7304.11.02, 7304.11.03, 7304.11.99, 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.03, 
7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 7304.59.06, 7304.59.07, 7304.59.08 y 7304.59.99 de la 
TIGIE. 

Continúa la cuota compensatoria de 99.9% a que se refiere el punto 2 de esta Resolución y se prorroga por 5 años 
más, contados a partir del 11 de noviembre de 2010. 

Con fundamento en el artículo 102 del RLCE háganse efectivas las garantías que las importadoras hubieran 
exhibido por este concepto, para el periodo comprendido del 4 de noviembre de 2010 a la fecha en que entre en vigor la 
presente Resolución. 

Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se refiere el punto 124 
de esta Resolución en todo el territorio nacional. 

Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria que se señala en el punto 124 de esta 
Resolución se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban 
pagar la cuota compensatoria no estarán obligados a enterarlo si comprueban que el país de origen de la mercancía es 
distinto a Japón. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación 
del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo 
de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo 
de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 

 

Se adjunta publicación para su consulta. 
 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa05912.pdf
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